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Resumen: 
Un hombre, de apellido Leiva y de 43 años, pasará los próximos ocho años encerrado por cometer
dos delitos de abuso sexual agravado en contra de una sobrina política. La Fiscalía logró demostrar
que los hechos denunciados el año pasado ocurrieron en el 2008 y en el 2016, en Platanar de Pérez
Zeledón.

Según las autoridades, en el primer abuso, la víctima tenía siete años y se dió cuando ella se
encontraba en la casa del sujeto visitando a su tía. Leiva aprovechó mientras su esposa se bañaba
para cometer el delito. El segundo caso ocurrió cuando la menor estaba sola en la casa. Leiva se
metió por la parte trasera de la vivienda.
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